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ORDENANZA Nº 015/2021 

 VISTO: 

 La necesidad de ordenar el tránsito vehicular en calle libertad, desde su intersección 

con calle Avenida Teófilo Madrejón hacia el sur. 

Y CONSIDERANDO:  

 Que siendo calle Libertad, desde su intersección con calle Avenida Teófilo Madrejón 

hacia el sur, de doble sentido de circulación.  

 Que ello genera la necesidad de proceder a dar ordenamiento al tránsito que circula 

por dicha zona, limitando el estacionamiento a un único espacio para ampliar el espacio de 

circulación vehicular. 

Por ello: 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA PRESENTE 

ORDENANZA Nº 015/2021 

 

  

ARTÍCULO 1: Prohíbase el estacionamiento de vehículos sobre calle Libertad, desde su 

intersección con calle Avenida Teófilo Madrejón en  toda su prolongación en sentido 

cardinal sur, en su espacio sito en el sentido cardinal ESTE.  

ARTÍCULO 2: Dispóngase la colocación de señalización a los efectos previstos en el 

artículo precedente.  

ARTÍCULO 3: Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación y 

archívese.   

SAN JAVIER, 30 DE JUNIO DE 2021 


